
ACTA N° 7

A los 21 días del mes de marzo de dos mil veinticuatro (2024), siendo las 17 hs., la Junta
Electoral se reúne en forma virtual con les siguientes integrantes titulares Cabrera Mildred,
Palma Javier y Ghioni María Carla; y como integrante suplente, Borgnia Mariela.

1) La oficialización de las boletas recibidas por esta Junta, según el modelo proporcionado
en el Acta N° 6.

2) Se registran y revisan los modelos de boletas de cada lista y se determina que cada
una de las listas exhibe la totalidad de las normas previstas en dicho modelo. Quedan en
el ANEXO 1 adjunto a la presente acta, los modelos presentados .

3) Se recomienda enviar a imprimir un total de 2400 boletas, 1200 boletas por cada
lista. Se entregarán 300 boletas a los apoderados de cada lista presentada y serán
reservadas 900 boletas de cada lista para la Junta Electoral para su uso en el acto
eleccionario del 16 al 18 de abril de 2024.

Siendo las 18.00 hs., la Junta Electoral culmina la reunión del día de la fecha

Cabrera Mildred Ghioni Carla Palma Javier Borgnia Mariela

ANEXO 1- Acta N° 7



Elecciones de Comisión directiva, Comisión Revisora de Cuentas
y Congresales a CONADU Histórica

16, 17 y 18 de abril de 2024
ADUNLuVoto por:

Lista 4

Naranja y Roja + Fucsia

1- COMISIÓN DIRECTIVA
TITULARES

SECRETARIO GENERAL: Patricio Grande
SECRETARIA ADJUNTA: Alejandra Valverde
SECRETARIA GREMIAL:  Patricio Urricelqui

SECRETARIO DE ORGANIZACIÓN Y PRENSA: Gladys Mabel Perri
SECRETARIA ADMINISTRATIVA: Walter Sebastián Bazán

SECRETARIO DE ASUNTOS UNIVERSITARIOS: Emiliano Villordo
SECRETARIO DE DDHH Y ACCIÓN SOCIAL: Natalia  Kindernecht

SUPLENTES
VOCAL 1: Leonardo Varela
VOCAL 2: Mariana Hirsch

 

SUPLENTES
Gloria Mancinelli

Gisela Paola Reposo
 

TITULARES
Mariana Violi

Natalia Wiurnos
Pablo Ezequiel Ruiz

3- CONGRESALES CONADU HISTÓRICA

TITULARES
Gladys Perri

Nicolás Pellegrini
Walter Sebastián Bazán

Alejandra Valverde

SUPLENTES
Natalia Fiori

Claudia Vanesa Agüero
Juliana Cabrera

Matías Emeterio Remolgao

2 – COMISIÓN REVISORA DE CUENTAS




